
AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

D. Luis Miguel Trapote Herguedas, mayor de edad, con DNI nº XX.XXX. XXX-X , y 

domicilio a efectos de notificaciones en C/ XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

de Valladolid, ante el Pleno del Ayuntamiento de Valladolid, con el debido 

respeto y consideración comparece y como mejor proceda en Derecho, 

EXPONE: 

Primero. - Que el Pleno del Ayuntamiento de Valladolid, el pasado día 22 de 

diciembre de 2016, aprobó inicialmente el Presupuesto General Municipal para 

el año en curso, publicándose anuncio de exposición pública el 23 de diciembre 

del pasado año en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Segundo. - Que el abajo firmante es habitante de la localidad de Valladolid, 

razón por la cual está legitimado para interponer reclamaciones al presupuesto 

del ayuntamiento al amparo del articulo 170.1 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL). 

Tercero.- Que del examen del informe de la Intervención General de ese 

Excmo. Ayuntamiento de Valladolid se extraen motivos de reclamación al 

presupuesto municipal para 2017, al no haberse acompañado al mismo las 

previsiones de ingresos y gastos de los Consorcios de la Institución Ferial de 

Castilla y León y del Mercado del Val, ni de la Entidad Pública Empresarial Local 

creada para la gestión del ciclo integral del agua en la ciudad, contraviniendo 

el procedimiento de elaboración del presupuesto de la entidad local. 

Cuarto.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 169 del TRLRHL se 

interpone, en tiempo y forma, la siguiente 

RECLAMACIÓN 
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José Miguel Hernández-Rico Bartolomé, mayor de edad, con DNI nº XX.XXX.XXX, y 

domicilio a efectos de notificaciones y citaciones en mi despacho profesional sito en 

Valladolid, calle XXXXXXXXXXXX, ante el Pleno del Ayuntamiento de Valladolid 

respetuosamente comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO:

I. Que en fecha 22 de diciembre de 2016 el Pleno del Ayuntamiento de Valladolid aprobó 

el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2017, habiendo sido publicado el 

anuncio de exposición pública al objeto de reclamaciones, en el Boletín Oficial de la 

Provincia de fecha 23 de diciembre de 2016 (BOP núm.283. Página 19). 

II. Que quien suscribe, reúne los requisitos de legitimación activa establecidos en el 

apartado l O del artículo l 70 de la Ley de Haciendas Locales ( en adelante LHL ), al ser 

vecino de esta localidad. 

Ill. Que a su juicio existen motivos para formular reclamaciones al presupuesto municipal 

inicialmente aprobado, por vulneración del apartado a) del artículo 170.2 de la LHL, 

como a continuación se fundamentará. 

IV. Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley de Haciendas Locales, y 

dentro del plazo de 15 días hábiles previsto en el mismo, formula la siguiente 
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Sr. Alcalde 
Ayuntamiento de 
Valladolid. 

ASUNTO: Reclamaciones a los Presupuestos del Ayuntamiento de 2017. 

Ángel C. Bayón Gozalo, con DNI XXXXXX y domicilio en XXXXXXXX Valladolid;

 

Ángel Ceballos Buendía, con DNI XXXXXX y domicilio en calle XXXXXXXXXXX
Valladolid; y 

Manuel Prieto de la Torre, con DNI XXXXXXX y domicilio en calle XXXXXXXX
Valladolid; 

ante usted comparecemos y, como mejor proceda en Derecho, decimos: 

1. Que en fecha 22 de diciembre de 2016, por acuerdo del Pleno de la
Corporación Municipal se aprobaron inicialmente los Presupuestos
Generales del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2017.

2. Que en fecha 23 de diciembre de 2017, el Boletín Oficial de la Provincia
anunció el acuerdo plenario y la apertura de audiencia pública para
presentación de reclamaciones.

3. Que dentro del período legal de quince días hábiles

R ECLAMAMOS 

PRIMERO. 

Área presupuestaria 02, Urbanismo: Puente de Santa Teresa. 

El puente de Chapones presenta un estado alarmante de deterioro, que exige 
una urgente e inaplazable intervención urbanística de rehabilitación integral, con la que 
se aborde tanto fallos y deficiencias estructurales (filtraciones, juntas de dilatación), 
como su estado de conservación general (pavimento, mobiliario, luminarias y 
jardineras). 

En el Anexo de Inversiones, Área presupuestaria 02 (Urbanismo, 
Infraestructuras y Vivienda). en el programa que corresponda, habilitación de partida 
presupuestaria para la elaboración de un diagnóstico del estado general de todas las 
unidades constructivas del puente de Santa Teresa o de Chapones y sus patologías, 
que permita conocer los daños existentes, las medidas correctoras necesarias para su 
rehabilitación y el coste de las actuaciones que hayan de acometerse, estudio que 
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Dª MARÍA JOSÉ LARENA GOROSTIAGA, con D.N.I. nº XX.XXX.XXX-X, en nombre y 
representación de la FEDERACIÓN PROVINCIAL DE ASOCIACIONES VECINALES Y 
CONSUMIDORES DE VALLADOLID "ANTONIO MACHADO", cif G4703507 6, con 
domicilio a afectos de notificaciones en calle Andrés de Laorden, s/n, 47003 
Valladolid, ante el Concejal de Hacienda y Función Pública, comparece y DICE: 

ASUNTO: RECLAMACIONES PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2017 

En relación al anuncio de exposición pública relativa a los presupuestos 
municipales 2017, aparecido en el B.0.P de 23 de diciembre de 2016, por medio 
del presente escrito y dentro del plazo establecido, presentamos las siguientes 

R E C L A M A C I O N E S: 

Consideraciones previas: 

La documentación no incluye el informe del Interventor. 

i-t':'un t :im i en t.:, de UALLAC{t ID 
CASt� CON�;ISTOF.:IAL 

Entr.:ida 

17/01/2017, 11:47 

En la documentación no se hace ninguna referencia a la obligación que tiene el 

ayuntamiento en relación a la Carta de conformidad 

1 ª· - Sobre sociedades municipales y empresas participadas:

a) Unidad Alimentaria de Valladolid, S.A. MERCAOLID
Resultados económicos recogidos de la Memoria del ejercicio de 2015: 

Deducidos Impuesto de Sociedades, Reserva Legal y Voluntaria, la Sociedad ha 
tenido un remanente de 396.368 € destinado al pago de dividendos. Quedando 
fijada la rentabilidad neta por acción en el 9 ,42 %; es decir, un 1 ,6 1 % superior al 
año anterior. 

Según la información recogida en el presupuesto de la Sociedad y trasladada a los 

presupuestos del ayuntamiento de Valladolid en el año 2016 los resultados del 

ejercicio serán de 481.834 y la previsión para el año 2017 será de 460.863. 

Federación de Asociaciones Vecinales de Valladolid · CI Andrés de Laorden, sin · 47003 Valladolid 

NIF: G47035076 Teléfono: 983 305 148 · íederacion@vecinosvalladolid.org · www.vecinosvalladolid.org 
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e/ Marqués de Santillana. 4 - Bajo 

4701 O Valladolid 

Tf.: 983 251 090 Fax: 983 251 913 

e-mail: asociacionvecinal@rondilla.org

web: www.rondilla.org 

Sr. Osear Puente Santiago 

Alcalde del Ayuntamiento de Valladolid 

RECLAMACIONES QUE PRESENTA LA ASOCIACIÓN VECINAL RONDILLA 
AL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL 2017 

Doña Carmen Quintero Gallego, mayor de edad, provista de DNI nº XXXXXXXX 
y domiciliada a efecto de notificaciones en C/ Marqués de Santillana, 4 bajo, 
47010 de Valladolid, como presidenta de la Asociación Vecinal Rondilla con CIF 
G47020433, ente el Ayuntamiento de Valladolid comparece y EXPONE: 

1.- Que de acuerdo a lo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valladolid donde textualmente dice: "De conformidad con lo dispuesto en el art. 169 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, está expuesto en 

el Departamento de Gestión Presupuestaria y Financiera de este Ayuntamiento, 

durante quince días hábiles a partir de la aparición de este anuncio, al objeto de 

reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2017, en el que se integran 

los Presupuestos" 

2.- La Asociación Vecinal Rondilla, realiza las siguientes: 

RECLAMACIONES: 

PRIMERA.- De acuerdo a la enmienda nº 1 que la Asociación Vecinal presentó 
a los Grupos Municipales, para su aprobación en el Pleno de 1 O de enero de 
2017: 

En la partida presupuestaria 1532 / 619 Contrato Mantenimiento Vías 
Públicas, dotado con 3.500.000 C 

1. Reurbanización de la C/ EXTASIS
2. Reurbanización de la C/ MISERICORDIA
3. Reurbanización de la C/ PERFECCIÓN
4. Remodelación de la C/ QUEVEDO
5. Remodelación del PUENTE SANTA TERESA
6. Reparaciones del pavimento, de la zona ajardinada y juegos
infantiles de la C/ Mirabel

Fundada en l 9t0 · Entrdad de Utrlrdad Públrca Munrcrpal · Premro Regional de Mero Ambrente 1994 · Mencrón Nacronal de Honor por la labor educativa con grupos 
socralmente desfavorecrdos 1996 · Premro Nacional de Educación "Mrguel Hernández· 1 999 · Candrdatura oficial española al Premio lnternacronal de Alfaoenzación de la 
UNESCO 2000 · Diploma de Honor de Cruz RoJa Española 2001 · Premro Socral CaJa España 2005 · Premro La Carxa Jóvenes en Valores 2008 
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D. Carlos Gutiérrez Vallelado, mayor de edad, vecino de Valladolid con 

D.N.I núm. XXXXXXX, en nombre y representación de la Asociación de 

Vecinos (Zona Sur) Nuestra Señora del Rosario, inscrita en el Registro 

Municipal de Asociaciones, con C.I.F G-47 406772, y domicilio a efecto 

de notificaciones en el Paseo de Zorrillo núm. 137 (local), 47008 de 

Valladolid; como mejor proceda en Derecho comparezco y DIGO:

Primero.- Que el Presupuesto General Municipal fue aprobado por el 

Pleno del Ayuntamiento de Valladolid, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 22 de diciembre de 2016, publícándose anuncio de 

exposición pública el 23 de diciembre del pasado año en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

Segundo.- Que el Boletín Oficial de la Provincia publicc;:>.�,.!31 i.Q!1
1
UDCiojde,H,.LL''r,·Ji rrJ ·,:-1-Jn, .. i=;tt ertto oe v Mv• �.1. ... 

dicha aprobación en la edición del día siguiente, el 23 de d�lo�I�e"JRIAL 

pasado año, abriendo un plazo para reclamaciones por plazo&Hé'3i1�
Al..-!Ai2üi 7 /E/4000 

días hábiles. 
20/01/2017, 13: 39 

Tercero.- Que estoy legitimado para interponer reclamación al 

presupuesto con arreglo al apartado c) del artículo 170.1 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en lo sucesivo TRLRHL), y estar la 

asociación que represento constituida legalmente para velar por los 

intereses vecinales, y actuar en defensa de los mismos en este acto. 

Cuarto- Que habiendo tenido conocimiento del anexo de inversiones 

"Cuadro de inversión financiación 2017-2020" y del informe de la 

Intervención General del ayuntamiento, en el que se pone en tela de 

juicio la obtención de ingresos por enajenación de inversiones que han 

de financiar determinados proyectos de inversión, entiende que el 
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Sr. Osear Puente Santiago 

Alcalde del Ayuntamiento de Valladolid 

RECLAMACIONES QUE PRESENTA EL FORO FEMINISTA AL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL 2017 

Doña Marcelina Lleras Muñoz, mayor de edad, provista de DNI nº XXXXXXX 
como presidenta dela Asociación Foro Feminista con CIF G47 420435, 
domiciliada en Valladolid y a efectos de notificaciones en C/ XXXXXXXX de 
Valladolid, ante el Ayuntamiento de Valladolid comparece y 

EXPONE 

1. Que en fecha 23 de diciembre de 2016, el Boletín Oficial de la Provincia
hizo público el acuerdo plenario y la apertura de audiencia pública para
presentación de reclamaciones.

2. Que ante la situación del terrible aumento de asesinatos a mujeres, y el
aumento de desigualdad de género, creemos que la dotación económica
a los planes tanto del de Contra la Violencia de Género como el Plan de
Igualdad, de la misma forma el Plan de la Infancia, no son lo suficiente,
ni siquiera para comenzar seriamente a luchar contra esta lacra,
creciente, día a día.

3. Es por ello que dentro del período legal de quince días hábiles, el Foro
Feminista, formula las siguientes

RECLAMACIONES: 

1. En la partida presupuestaria 2315/226. 11. Plan contra la Violencia de
Género, dotado con 48.000C .

• Aumentar esa partida en +20.000 €

1 Vvww forofef"'inic,tacyl.org. Foro fer11nic;ta@.hQl:ma1l.coí'1. Teléfono: XXXXXXX 

212 



2. En la partida presupuestaria 2315/226.13 Plan de Igualdad de
Oportunidades, dotado con 23.000 €,

• Aumentar esa partida en + 10.000 €

3. En la partida presupuestaria 2315/226.14. Plan de la Infancia, dotado con
40.000€,

Fdo. 

• Aumentar esa partida en + 20.000 €

Valladolid 18 de enero de 2017 

·l!Jo·�ruOJ·IN'AM. 

Presidenta del Foro Feminista 

., www.forofeminístacyl.org. Foro feminista@hotmail.cofY'. Teléfono:XXXXXXXX



, Expediente: Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2017 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
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Pilar Rodríguez Quiroga, con DNI XXXXXXXX, en su calidad de Responsable Jurídica, 

y actuando en nombre y representación de Aguas de Valladolid, S.A. (en adelante, "Aguas 

de Valladolid"), según acredito mediante escritura de poder que se acompaña como 

DOCUMENTO Nº 1, y con domicilio a efectos de notificaciones en la C/General Ruiz, 1, en 

Valladolid, y en el email prodriguezq@aquona-sa.es, ante el Excmo. Ayuntamiento de 

Valladolid, comparezco y, como proceda en Derecho, DIGO: 

1) Que en fecha 23 de diciembre de 2016 se ha publicado en el Boletín Oficial de la

Provincia de Valladolid anuncio de conformidad con lo establecido en el artículo 169 .1 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales ( en adelante, la "TRLHL"), a los efectos que 

puedan presentarse reclamaciones a la aprobación inicial del presupuesto general del 

Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2017 (en adelante, el "Presupuesto"). El plazo 

para presentación de reclamaciones es de quince días hábiles desde la publicación en el diario 

oficial. 

2) Que de conformidad con el artículo 169.1 del TRLHL, mi mandante formula, en

tiempo y forma, RECLAMACIÓN contra las ilegalidades contenidas en el Presupuesto 

aprobado inicialmente, sobre la base de las siguientes 

ALEGACIONES 

PRELIMINAR.- LOS ACUERDOS DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID DE 

FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2016 APRUEBAN EL ESTABLECIMIENTO DE UNA GESTIÓN 

DIRECTA DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVÉS DE UNA 

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL LOCAL. INCOHERENCIA DEL PRESUPUESTO CON EL 

CONTENIDO DE ESTOS ACUERDOS 

El Pleno del Ayuntamiento del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid ha adoptado, en 

fecha 30 de diciembre de 2016, los siguientes acuerdos: 
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Expediente: Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2017 
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Pilar Rodríguez Quiroga, con DNI XXXXXX, en su calidad de Responsable Jurídica, y 

actuando en nombre y representación de Aguas de Valladolid, S.A. {en adelante, "Aguas de 

Valladolid'') con CIF A/47399068, según acredito mediante escritura de poder que se 

acompaña como DOCUMENTO Nº 1, y con domicilio a efectos de notificaciones en la 

C/General Ruiz, 1, en Valladolid, y en el email prodriguezq@aquona-sa.es, ante el Excmo. 

Ayuntamiento de Valladolid, comparezco y, como proceda en Derecho, DIGO: 

1) Que en fecha 23 de diciembre de 2016 se ha publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Valladolid anuncio de conformidad con lo establecido en el artículo 169 .1 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, la "TRLHL"), a los efectos que puedan 

presentarse reclamaciones a la aprobación inicial del presupuesto general del Ayuntamiento de 

Valladolid para el ejercicio 2017 (en adelante, el "Presupuesto"). El plazo para presentación 

de reclamaciones es de quince días hábiles desde la publicación en el diario oficial. 

2) Que de conformidad con el artículo 169 .1 del TRLHL, mi mandante ha formulado, en 

tiempo y forma, RECLAMACIÓN contra las ilegalidades contenidas en el Presupuesto 

aprobado inicialmente, como se acredita como DOCUMENTO Nº 2. 

3) Que en relación al contenido de la mencionada RECLAMACIÓN, interesa se informe 

por parte del Departamento de Gestión Presupuestaria y Financiera del Ayuntamiento de 

V aliado lid para determinar si el Presupuesto aprobado cumpliría con los principios de 

imperativos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera previstos de la LOEPySF, 

en el caso de que la entidad instrumental que se vaya a crear para la gestión del ciclo integral 

del agua fuese consolidable. 

Por lo expuesto, SUPLICO que, teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo 

y, en virtud de las manifestaciones que anteceden, acuerde: 

(i) Solicitar Informe al Departamento de Gestión Presupuestaria y Financiera del

Ayuntamiento de Valladolid para determinar si en el caso de que la entidad

1/2 
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AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

Pilar Rodríguez Quiroga, con DNI XXXXXX, en su calidad de Responsable Jurídica, y 

actuando en nombre y representación de Aguas de Valladolid, S.A. ( en adelante, "Aguas de 

Valladolid"), según acredito mediante escritura de poder que se acompaña como 

DOCUMENTO Nº 1, y con domicilio a efectos de notificaciones en la C/General Ruiz, 1, en 

Valladolid, y en el email prodriguezq@aquona-sa.es, ante el Excmo. Ayuntamiento de 

Valladolid, comparezco y, como proceda en Derecho, DIGO: 

1) Que en fecha 23 de diciembre de 2016 se ha publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Valladolid anuncio de conformidad con lo establecido en el artículo 169 .1 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, la "TRLHL'1, a los efectos que 

puedan presentarse reclamaciones a la aprobación inicial del presupuesto general del 

Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2017 (en adelante, el "Presupuesto"). El plazo 

para presentación de reclamaciones es de quince días hábiles desde la publicación en el diario 

oficial. 

2) Que de conformidad con el artículo 169.1 del TRLHL, mi mandante fonnula, en 

tiempo y forma, RECLAMACIÓN contra las ilegalidades contenidas en el Presupuesto 

aprobado inicialmente, sobre la base de las siguientes 

ALEGACIONES 

PRELIMINAR.- LOS ACUERDOS DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID DE 

FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2016 APRUEBAN EL ESTABLECIMIENTO DE UNA GESTIÓN 

DIRECTA DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVÉS DE UNA 

ENTIDAD PÚBUCA EMPRESARIAL LOCAL. INCOHERENCIA DEL PRESUPUESTO CON EL 

CONTENIDO DE ESTOS ACUERDOS 

El Pleno del Ayuntamiento del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid ha adoptado, en 

fecha 30 de diciembre de 2016, los siguientes acuerdos: 

1/21 
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Por lo expuesto, al Excmo. Ayuntamiento de Valladolid 

SUPLICO que, teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y, en virtud de 

las manifestaciones que anteceden, acuerde: 

(i) Solicitar Informe sobre la clasificación como entidad consolidable a efectos

de Contabilidad Nacional de la entidad instrumental que se vaya a crear para

la gestión del ciclo integral del agua al 6Jrgano competente de la Intervención

General de la Administración del Estado y, en caso de confirmarse dicha

consolidación, se reformulen el presente proyecto de presupuestos para gue pueda

cumplir con los principios imperativos de estabilidad presupuestaria y

sostenibilidad financiera previstos de la LOEPySF.

(ii) Como subsidiaria de la anterior, o en el supuesto de que el informe a que se

refiere la solicitud anterior determinara el carácter no consolidable de la entidad

instrumental citada, que se reformule el presente proyecto de presupuestos

para cumpliendo con los principios imperativos de estabilidad presupuestaria

y sostenibill.dad f"manclera previstos de la LOEPySF se incluyan las

transferencias de capital y corrientes en cuantía suficiente para garantizar la

correcta prestación del servicio público esencial de abastecimie111to de agua.

Es Justicia. 

En Valladolid, a dieciocho de enero de dos mil diecisiete. 

Aguas de Valladolid, S.A. 
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